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28055 Sala Segunda. Sentencia 176/1996, de
11 de noviembre de 1996. Recurso de ampa­
ro 1.360/1994. Contra Sentencia de la
Audiencia Provincial de Alicante desestiman­
do recurso de nulidad de Laudo Arbitral plan­
teado por el ahora demandante de amparo.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: alcance del procedimiento de
arbitraje.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.360/94, promovido
por don José Franco Montoya representado por el Pro­
curador de los Tribunales don José Luis Pérez-Sirera y
Bosch-Labrús y asistido del Letrado don Salvador de Lacy
Alberola, frente a la Sentencia de la Sección Quinta
de la Audiencia Provincial de Alicante, núm. 226, de
28 de marzo de 1994, desestimando el recurso de nuli­
dad de Laudo Arbitral planteado por el ahora deman­
dante de amparo. Han sido parte el Ministerio Fiscal
y la mercantil "Promociones Rialga, S.L.», representada
por el Procurador de los Tribunales don Julián del Olmo
Pastor y asistida del Letrado don Rafael Terol Gisbert.
Ha sido Ponente el Magistrado don Julio Diego González
Campos, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal el 27 de abril de 1994, el Procurador
de los Tribunales don José Luis Pérez-Sirera y Bosch-La­
brús, en nombre y representación de don José Franco
Montoya, y asistido del Letrado don Salvador de Lacy
Alberola, promovió recurso de amparo frente a la Sen­
tencia de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial
de Alicante, núm. 226, de 28 de marzo de 1994, deses­
timando recurso de nulidad de Laudo Arbitral.

2. Los hechos que fundamentan la demanda de
amparo, brevemente expuestos, son los siguientes:

A) El 23 de marzo de 1993, el hoy demandante
de amparo y el representante de la mercantil "Promo­
ciones Rialga, S.L.», acordaron someter a arbitraje de
equidad -designando como árbitro único al Arquitecto
don Desi~erio Mataix Moltó- la determinación exacta
de la cantidad pendiente de abono por el recurrente,
como pago de las obras realizadas por la mencionada
mercantil en la construcción de una vivienda de su pro­
piedad. En el Convenio arbitral se señaló que el Laudo
se emitiría en plazo de treinta dias a contar desde el
momento en que se entregara al árbitro la documen­
tación pertinente.

B) Con fecha 1 de julio de 1992, el citado árbitro
compareció ante Notario para protocolizar el Laudo Arbi­
tral, dictado el 21 de mayo anterior, y proceder a su
notificación a las partes; asimismo adjunta informe
de 18 de junio del mismo año, en el que se realiza una
valoración de determinadas deficiencias observadas en
la construcción y cuyo valor habría que detraer del seña-

lado a la obra realizada. Dicho informe consta como
emitido "a petición de las partes».

C) Contra el mencionado Laudo interpuso el deman­
dante recurso de nulidad que correspondió tramitar a
la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Alicante,
basado en haberse emitido el Laudo fuera de plazo y
en pronunciarse sobre extremos no sometidos a arbitraje,
por referencia a la valoración de las deficiencias en la
construcción, de 18 de junio de 1992.

D) La Sentencia de la Audiencia, objeto formal del
presente recurso de amparo, desestimó el recurso, al
no considerar probadas ninguna de las alegaciones del
recurrente.

3. Se fundamenta el recurso de amparo en supues­
tas vulneraciones del derecho a la tutela judicial efectiva
-arto 24.1 C.E.- y del derecho al Juez ordinario deter­
minado por la Ley -arto 24.2 C.E.

Sostiene el demandante, en síntesis, que el some­
timiento de un asunto a arbitraje, como excepción al
derecho a la tutela judicial, solamente puede ser eficaz
durante el estricto plazo acordado por las partes. Asi­
mismo, puesto que el Laudo debe necesariamente ser
protocolizado (art. 33.2 Ley de Arbitraje), únicamente
existe en Derecho desde el momento en que se produce
dicha protocolización, por lo que si ésta, como es el
caso, tiene lugarfuera del plazo acordado, resulta ineficaz
por cuanto para entonces ha quedado ya restablecida
la competencia de los órganos judiciales ordinarios. La
Sentencia impugnada, a su juicio, al rechazar este motivo
de nulidad, vulneraria así sus derechos al Juez legal y
a la tutela judicial efectiva.

Idéntica vulneración de dichos derechos se produ­
ciría, a juicio del recurrente, al haber sido resuelto por
el árbitro extremo no sometido a su juicio decisorio,
como lo sería el extremo relativo a la valoración de las
deficiencias observadas en la obra.

Por todo ello concluye suplicando se declare la nuli­
dad de la Sentencia impugnada, así como la suspensión
de su ejecución entretanto se sustancia el presente pro­
ceso constitucional.

4. Por providencia de la Sección Tercera de 26 de
julio de 1994, se acordó admitir a trámite el recurso,
así como, en aplicación del arto 51 LOTC, requerir de
la Sala sentenciadora la remisión de testimonio de las
actuaciones, interesando al propio tiempo el emplaza­
miento de cuantos, con excepción del propio recurrente,
hubieran sido parte en el procedimiento, para que pudie­
ran comparecer en el presente proceso constitucional.

5. Asimismo, por providencia de 26 de julio de 1994
la Sección Tercera acordó la apertura de pieza separada
para la tramitación del incidente de suspensión suplicado
en la demanda, y sobre el que recayó Auto de la Sala
Segunda de 17 de octubre de 1994, que denegó la
suspensión.

Reiterada por el recurrente dicha súplica, mediante
escrito que tuvo entrada en el registro de este Tribunal
el 8 de febrero de 1996, un nuevo Auto de la Sala
Segunda de 15 de abril de 1996, tras dar audiencia
al resto de las partes en el presente proceso, acordó
no haber lugar a modificar la denegación de la sus­
pensión.

6. Por providencia de la Sección Tercera de 24 de
octubre de 1994, se acordó tener por personada y parte
en el procedimiento a la mercantil «Promociones Rialga,
S.L.», así como dar vista de las actuaciones a las partes
personadas y al Ministerio Fiscal para que en el plazo
común de veinte días formularan cuantas alegaciones
estimasen pertinentes conforme al arto 52.1 LOTC.
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7. Con fecha 15 de noviembre de 1994 tuvieron
entrada en el Registro del Tribunal las alegaciones pre­
sentadas por "Promociones Rialga, S.L.)), en las que se
interesa la denegación del amparo pretendido, exten­
diéndose en argumentos relativos al carácter restringido
de la jurisdicción de este Tribunal. que no es una tercera
instancia judicial. y se niega la ausencia de tutela judicial
alegada por el recurrente por cuanto esa supuesta ausen­
cia nace de la propia voluntad de las partes, que libre­
mente acordaron el sometimiento de sus diferencias a
arbitraje.

8. Con fecha 24 de noviembre de 1994 tuvo entra­
da en el Registro del Tribunal el escrito de alegaciones
del recurrente en amparo, en el que se reitera la pre­
tensión ya deducida en la demanda y se insiste en cuan­
tos argumentos fueron ya entonces formulados.

9. Con fecha 28 de noviembre de 1994 tienen
entrada en el Tribunal las alegaciones del Ministerio Fis­
cal. con las que se comparece para interesar la deses­
timación de la demanda de amparo.

Tras recoger los antecedentes de hecho y procesales
del presente recurso, comienza el Fiscal su argumen­
tación recordando que la demanda de amparo se "dirige
exclusivamente contra la Sentencia de la Audiencia Pro­
vincial de Alicante y no contra el Laudo Arbitral, afir­
mación ésta que considera tan obvia como, 'll parecer,
necesitada de especial consideración habida cuenta de
los términos en que aparece redactada la demanda de
amparo, en buena medida, a su juicio, destinada a impug­
nar más el Laudo que la resolución judicial que desestimó
el recurso de nulidad frente a él presentado.

Así centrado el ámbito del recurso, el Fiscal comienza
por descartar la alegada vulneración del derecho al Juez
ordinario predeterminado por la Ley. Aparte de destacar
el comportamiento contradictorio del recurrente, que
voluntariamente renunció a la instancia jurisdiccional
cuando decidió someterse a arbitraje, resalta el Fiscal
que el contenido de tal derecho fundamental se refiere
a la garantía de que todo ciudadano sea enjuiciado por
un Juez que, perteneciendo al orden jurisdiccional ordi­
nario, tenga atribuida legalmente su competencia por
ley anterior al evento llamado a solucionar (STC
23/1986). De ahí que el Fiscal no alcance a comprender,
visto el objeto estricto del recurso, en qué puede verse
afectado tal derecho por el conocimiento por la Audien­
cia Provincial de Alicante de las posibles causas de nuli­
dad del Laudo, dado que la competencia de la Audiencia
para tales cuestiones viene claramente especificada en
el art. 46 de la Ley de Arbitraje.

Descartada esa prímera alegación, muestra también
el Ministerio Fiscal su extrañeza por el que en la demanda
de amparo no se argumente en qué pueda ser referible
una denegación de tutela judicial a la Audiencia, pues
tan sólo se insiste en la supuesta nulidad del Laudo.
Recuerda el Fiscal que el derecho a la tutela judicial
garantiza el acceso al proceso y al recurso, caso que
proceda, y a una decisión jurisdiccional motivada y con­
gruente con las pretensiones de las partes, pero en abso­
luto a que se acepten sus razonamientos ni a que se
acceda a sus solicitudes.

Enjuiciando con dicho parámetro la resolución judicial
impugnada, el Ministerio Público no advierte traza alguna
de error patente o de irracional selección y aplicación
de la normativa aplicable, que más bien considera correc­
tamente aplicada al caso toda vez que no se demostró
en el proceso la fecha a partir de la cual debía
computarse el plazo de treinta días convencionalmente
fijado para la emisión del Laudo -pues no era dable
deducir de la prueba propuesta y practicada la fecha
en que se entregara al árbitro la documentación nece­
saria-, ni tampoco que no existiera sumisión a arbitraje

en cuanto a la valoración de las deficiencias observadas
en la construcción, siendo así que existía prueba de lo
contrario -según testimonio del propio árbitro-, y que
en todo caso tal valoración ¡¡parecía como indisoluble­
mente unida a la cuestión principal y carente de sus­
tantividad propia.

10. Por providencia de 7 de noviembre de 1996,
se señaló para deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 11 del mismo mes y añq.

11. Fundamentos jurídicos

1. Se reduce el presente recurso a determinar si
sendas alegaciones de nulidad de un Laudo Arbítral de
equidad -haber sido dictado fuera de plazo y sobre cues­
tiones no sometidas al arbitraje, art. 45, núms. 2 y 3
de la vigente Ley de Arbitraje-, desestimadas en el
correspondiente proceso, pueden configurar a su vez
supuestos de lesión de los derechos a acceder a la tutela
judicial y al Juez ordinario legalmente predeterminado,
respectivamente proclamados· en los núms. 1 y 2
del arto 24 C.E.

Todo ello, como aduce el Fiscal. en el bien entendido
de que este Tribunal carece de jurisdicción para enjuiciar
el Laudo Arbitral en sí mismo considerado, por cuanto,
como acto no referible a ningún tipo de poder público
(art. 41.2 LOTC), resulta extraño al ámbito y función
del proceso constitucional de amparo. Sólo en la medida,
bien escasa como veremos, en que las supuestas vul­
neraciones alegadas sean referibles a la actuación del
órgano jurisdiccional que conoció del recurso de nulidad
frente al Laudo, estará justificado que este Tribunal enjui­
cie una eventual lesión del derecho a la tutela judicial.
o la prestación de dicha tutela por órgano judicial no
legalmente predeterminado. Aquello que, por voluntad
expresa de las partes, se defiere al ámbito del proceso
arbitral. por esa misma voluntad expresa de las partes
queda sustraído al conocimiento del Tribunal Cons-
titucional. .

2. De las dos alegaciones sostenidas por el recurren­
te, la segunda de ellas -vulneración del derecho al Juez
legalmente predeterminado, por cuanto la instancia arbi­
tral se extralimitó al resolver supuestamente fuera de
plazo y sobre cuestión, de nuevo supuestamente, ajena
al Convenio arbitral- merece una respuesta tan sencilla
como rotunda: no estando aquí en cuestión el carácter
ordinario de la jurisdicción de la Audiencia Provincial
para procedimientos como el de nulidad de Laudos Arbi­
trales (art. 46.1 Ley de Arbitraje), ni su predeterminación
legal -por el mismo precepto citado-, ni la indepen­
dencia e imparcialidad de dicho órgano -que ni siquiera
el recurrente discute-, es difícil imaginar cuál de las
garantías contenidas en ese derecho pueden -siquiera
hipotéticamente- ser vulneradas en un caso como el
presente. Tal alegación, por tanto, puede ser desesti­
mada sin necesidad de mayor argumentación.

3. No mejor suerte, aunque sí más detenido análisis,
merece la primera y principal de las alegaciones con­
tenidas en la demanda de amparo, que muy resumi­
damente cabría expresar como la eventualidad de que
un no acogimiento por el órgano judicial ordinario com­
petente de sendas pretensiones de nulidad de un Laudo'
Arbitral de equidad, a través del procedimiento legal­
mente establecido - arts. 45-51 Ley de Arbitraje-, pue­
da deparar una posible lesión del derecho a la tutela
judicial por falta de acceso a la justicia.

Ahora bien. este planteamiento, por sí sólo, pone de
relieve que la demanda parte de un inadecuado enten­
dimiento del significado y alcance del derecho funda­
mental que el arto 24.1 C.E. reconoce y garantiza. El
recurrente se queja de la imposibilidad de acceder a
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la jurisdicción ordinaria pero esa hipotética falta de acce­
so se ve desmentida por la misma sucesión de hechos
de los que se ha dejado constancia en los antecedentes.
Pues basta observar. en efecto. que tras dictarse el Laudo
Arbitral no se ha visto privado en modo alguno de la
posibilidad de pretender su nulidad a través del proce­
dimiento legalmente previsto a este fin; por el contrario.
utilizó dicho remedio procesal. sin obstáculos de ningún
tipo. que concluyó con una resolución judicial. si bien
la Sentencia desestimó por entero las pretensiones anu­
latorias del recurrente. Por tanto. si el derecho a la tutela
judicial efectiva no comprende el de obtener una decisión
judicial acorde con las pretensiones formuladas (SSTC
9/1981 y 52/1992. entre otras) ni ampara una deter­
minada interpretación de las normas aplicables al caso
(STC 33/1988). pero si a recibir una respuesta judicial
a sus pretensiones. motivada y fundada en Derecho
(SSTC 133/1989. 18/1990 y 111/1995 entre otras
muchas). como ha ocurrido en este caso. no cabe estimar
en modo alguno que el recurrente fuera privado de su
derecho de acceso a la jurisdicción.

4. No obstante. sentado lo anterior ha de precisarse
que el núcleo de la queja del recurrente se basa en
que. aun mediando un previo sometimiento del litigio
al arbitraje. el órgano jurisdiccional no ha examinado.
en el cauce del recurso contra el Laudo Arbitral. .el fondo
del asunto debatido ante el árbitro. pese a las causas
de nulidad del mismo que fueron alegadas en dicho pro­
cedimiento. Lo que entraña. a su juicio. una limitación
de su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

Tal planteamiento. sin embargo. no puede ser com­
partido. ya que supondría tanto como privar al arbitraje.
cuya licitud constitucional hemos declarado reiterada­
mente (SSTC 43/1988. 23311988. 15/1989.
288/1993 y 174/1995). de su función como medio
heterónomo de arreglo de controversias que se funda­
menta en la autonomía de la voluntad de los sujetos
privados; lo que constitucionalmente le vincula con la
libertad como valor superior del ordenamiento (art. 1.1
C.E.). De manera que no cabe entender que. por el hecho
de someter voluntariamente determinada cuestión liti­
giosa al arbitraje de un tercero. quede menoscabado
y padezca el derecho a la tutela judicial efectiva que
la Constitución reconoce a todos. Una vez elegida dicha
vía ello supone tan sólo que en la misma ha de alcanzarse
el arreglo de las cuestiones litigiosas mediante la decisión
del árbitro y que el acceso a la jurisdicción -pero no
su «equivalente jurisdiccionah, arbitral. SSTC 15/1989.
62/1991 y 174/1995- legalmente establecido será
sólo el recurso por nulidad del Laudo Arbitral y no cual­
quier otro proceso ordinario en el que sea posible volver
a plantear el fondo del litigio tal y como antes fue deba­
tido en el proceso arbitral. Pues como ha declarado rei­
teradamente este Tribunal. el derecho a la tutela judicial
efectiva no es un derecho de libertad. ejercitable sin
más y directamente a partir de la Constitución, sino un
derecho prestacional. sólo ejercitable por los cauces pro­
cesales existentes y con sujeción a su concreta orde­
nación legal (SSTC 99/1985. 50/1990 y 149/1995.
entre otras).

5. No existiendo. pues. un obstáculo o limitación
del acceso a la justicia. como el recurrente pretende
en su demanda de amparo. sólo queda por examinar
si. al decidir la no concurrencia en el presente caso de
las causas de nulidad del Laudo Arbitral alegadas por
el recurrente. el Tribunal a qua ha dictado una Sentencia
manifiestamente irrazonable o arbitraria, que «no podría
considerarse expresión del ejercicio de la justicia sino
simple apariencia de la misma» (STC 148/1994,
por todas) o incursa en error patente (SSTC 34/1992
y 163/1993).

Pero basta señalar al respecto que las tres cuestiones
debatidas en el recurso de nulidad del Laudo Arbitral
y las conclusiones a las que ha llegado el órgano juris­
diccional -a saber. 1.°) que la ausencia de prueba en
cuanto a la fecha en que se entregó al árbitro la docu­
mentación pertinente hace imposible determinar con
precisión si transcurrió o no el plazo convencionalmente
fijado para dictar el Laudo; 2.°) que la existencia de un
testimonio. no desmentido por otros elementos proba­
torios, conduce a estimar que las partes efectivamente
acordaron deferir al árbitro la valoración de las deficien­
cias en la construcción por el mismo observadas. y 3.°)
que sometida a arbitraje la valoración pecuniaria de una
determinada obra se incluye en el ámbito de la decisión
arbitral el desvalor padecido en dicha obra por deficien­
cias en la construcción -sólo constituyen. obvio es. pro­
blemas y respuestas jurídicas que pertenecen al ámbito
de la legalidad ordinaria y. por tanto. son ajenas a la
jurisdicción de este Tribunal. al que le está vedado entrar
a juzgar sobre su acierto o desacierto (SSTC 50/1988.
256/1988 y 210/1991. entre otras). Sin que desde
la perspectiva de una eventual vulneración del arto 24.1
C.E.• que es la propia de este Tribunal. del examen de
la Sentencia dictada por la Sección Quinta de la Audien­
cia Provincial de Alicante pueda apreciarse que dicha
resolución judicial. que posee una motivación suficiente.
haya incurrido en ninguno de los reproches señalados
por la citada STC 148/1994. y ello ha de conducir.
en definitiva. a la denegación del amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a once de noviembre de mil nove­
cientos noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fernando
García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubri­
cados.

28056 Sala Segunda. Sentencia 177/1996. de 11
de noviembre de 1996. Recurso de amparo
2.996/1994. Contra Auto de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo por el que se declaró
no haber lugar al recurso de apelación pro­
movido por el actor contra Auto de archivo
recaído en diligencias previas. Supuesta vul­
neración de los derechos a la libertad religiosa
y a las garantías procesales contenidas en el
arto 2 1 CE: Declaración de competencia de
la jurisdicción militar no lesiva del derecho;
acto lesivo de la libertad religiosa no mere­
cedor de sanción penal.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Julio Die­
go González Campos. don Rafael de Mendizábal Allende.


